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éw>< esc'pto lot domingos, y te suscribe 
a \i)rs. al mes en la imprenta de fila, 
ettubleuda en la calle de Atocha, núme* 
to Ató, ruarlo 6ü)\) 
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Lot articulas, avíeos y rsclamatr*. 
nes ss remitirán á ka redacción, esta* 
blecida en la misma imprenta de f i l a , 
francas de porte, sin tuyo requisito »« 
jyp recibirán. 
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GOBIERNO POLITICO BE MADRID. 
AJÍ1" *• -j 

t • . h'í. '' ' - I v ' * ' • : Kah » ' i 
Quintas. 

Tíiti^jfflR,fffiha. 13 :rf? s mayo próxioio pasadp roe 

4ei^nz# o>. reeipp^Eps, cjiu?, tip goce o> U eae»^ 

lenga padre, p ( l w ^ í ! o , p ^ M e | a con ar« 
j;eglp I Í 9 f W f ^ i f p »4n los aris. y ftfefjnli^l 
no de los mozos interesados en el reemplazo se 

vNm IBÉ ^ « W S Í P e ÍH r í l í * W»»|r«T A f a l l o s 
por rnesadas antiqpaclas l a > . W W < M l ^ a r t a 
,par^ su jinbsistencu, eongó ^ los ay untaioieiitos 
JfP^oempos, la fecujtad da regular estas asigna-
ejones atendidas Ws circunstancias día laa perso

n a l y de ^ ^ a b l p s . esperiencia ha acredi-
Mrfp # ew^ax^o imft.. dipbw o p r p w c i o f i e s 410 
corresponden e^ nmclws caso* * U Confiat«a,ep 

euencias de no contar con |os recursos «ñas i n 
dispensables para mantenerse. Impulsada U 
Reina (Q. D . G.) de l deseo de a ropatar y d e h a 
cer mas llevadora la desgraciada suerte de estos 
desvalidos, ha tenido á bten mandar de 4cnerda 
cou al dictamen de las secciones de guerra y go* 
berna^ion del consejo real rfqe en l o soeesíVo 
ningún señalamiento que haga» las eorpórácio* 
«es municipales eu virtud de lo p r e v e n i d o ^ 
susodicho art. €6, bage de la cantidad de S *éi¿ 
les; de veIIon diar ios y q 11 e en ros casos eo que l a 
familia cuya subsistencia depende del rjnitito 
destinado al servicio á consecuencia de lá Oferta 
de alimentos, se componga de varias persodaé 
menores de edad ó imposibilitadas para el tra< 
bajo, como asimismo «ti las poblaciones donrffe 
por la carestía de ios objetos d e primera neeesi»» 
dad asan insuficientes loa 3 r s . diarios, se áu¿ 
iiisente esta sawna prudedicialmeute por el a y u n 
tamiento con sngecion á 4a revista del consejo 

ifMaciaii 

driroiiau^o y á qmen la ley e z J m ^ r l o ^ R l o 

M M W C Í C H ttesiMh1MÍ.>*HftW->N 

i, 

¿ I L o que af inserta et) el Boletín ofieial dé es
ta provmcia para conocimiento de todos los a y utÑ 
tamlentos de ios pueblos de la misma. M a d r i d ^ 
de j u n b de i$<\8..+~Co*a'e de r¿st&hermt)Jd. 1 

toiobti / aiinssila'líH n¿ atoq .3 .V i ogib oJ 

•* » 
lanía trííif^l I.5T'?:JÍ »ÍÍ W p o . I 
Rxcmo, Sr. ministro de la g*sWn*c ie^ d * 

reino cooíooba a * d e Oia^otpwkWrib riaiaídetttte 
comunica la real orden siguiente: »W 

«Excmo. S r . ~ He dado ctfenta a U Reina (que 
Dios guarde) de las consu'tas p omo 4 idas por ai* 

••SÍ « 
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£ttn<>* geft s pn*í«i<^« t'it\ m^riw de las drrdali 
que ha ofrecido la ' i i i t i ligein'i» del art. a.° del 
real decreto de a 5 de abril de 1844» respecto A 

s i el depósito t le 5 t o o o duros á q u e el mismo 
se latiere,debe exigí* e u cada provincia etique 
tilia empresa Ó particular intente presentar sus
titutos como apodera-M» le los mozos sustituidos 
o si podra hacerse estensivo aqu «I a mas (te una 
provincia, j también respecto á si un mismo de* 
pósito puede servir para varios reemplazos. E n 

su vista, teniendo presente el testo literal deCre-
ferido art. que dice q u e para q u e sea etica2 
el poder de la persona q u e quiera presentar sus-
títulos e n nombre de otro|, debe acreditarse 

Nioedar depositada en un banco público 6 en su 
comisionado de la provincia donde use el poder 
la suma de 5,ooo duros, á fin de que sirva como 
fianza especial ademas de las generales para las 
resultas de los poderes que aquella persona acep
te y desempeñe en la misma provincia; conside
rando que de estas palabras se infiere clara raen* 
te que el depósito ba de constituirse para cada 
provincia en particular; que de no interpretarse 
así la insinuada disposición v admitiéndose el de* 
pósito de Loa 5,ooo duros Como garantía sufi
ciente para mas de una provincia, resultaría que 
con un solo depósito quedarían cubiertas las 
formalidades que la misma establece y podrían 
presentárselos sustitutos de todas las provin
cias, estendiéndose fácilmente las garantías que 
se exigen con el fin de evitar los repetidos abti<* 
sos que se cometían en materia de sustituciones, 
j considerando, ademas que tendrían lugar estos 
m i s m o s abusos si los depósitos consignados pa« 
.ra responder de los sustitutos de una quinta ó 
reemplazo sirviesen como garantía en los reem
plazos bucesivos, se ba servido resolver S. M . , 
que el (depósito de 5,ooo duros, debe ser consig
nado precisamente para cada reemplazo y para 
cada provincia en que las empresas o las perso
nas á que se refiere el art. a.° del real decreto 
de 25 de abril de 1844* pretendan presentar sus
titutos, no podiendo de consiguiente servir un 
solo depósito par§ mas de un reemplazo ni es** 
tenderse a mas de tilia provincia;. De real orden í 
lo digo á V. E. pora su inteligencia y efectos J 
consiguientes.» j 

L o que se inserta en el Boletín oficial de es
ta provincia para conocimiento da los interesa* j 
4os* Madr id 6 de junio de 1848.—Conde de Vii- \ 
tahermoscu 

\\%mvmmi^m whmmm^x D E M A U M » . 

all í ; < " ' ' : ) • ' ' • 

La dirección general de aduanas y aranceles 
con techa 3 i del mes último me dice lo que 
copio,: 

Deseosa esta dirección general de que et» t i K 
das las provincias se proceriie.se de una manen 
uniforme eo la admisión y despacho de los te 
gnlos con mezcla, de permitida entrada en el 
reino solo cuando el algodón no escede de la 
tercera parte, se dirigió á las principales adua
nas, pidiéndoles informe acerca de las medidas 
que, en su concepto, convendría adoptar, para 
la acertada resolución, de un punto de tanta 
trascendencia, causa de continuas reclamado* 
nes de los fabricantes nacionales, no menos que 
del comercio de buena fé, y sobre el cual ha si
do tan varia la legislación, hasta que por real 
orden de 16 de noviembre último se estableció 
una regla general, para el adeudo de todos los 
tegidos con mezcla. Por ella quedaron deroga
das cuantas órdenes, tanto generales como par* 
ticulares, se habían dado anteriormente, ya per
mitiendo, ya prohibiendo la entrada de algunas 
de dichas telas, siendo ella la única disposición 
vigente en el día. 

De los datos y noticias reunidas aparece que 
losgéneros lisos, cuyo pie ó urdimbre sea de so« 
lo algodón y la trama de hilo, lana ó seda, sou 
indudablemente de ilícito comercio, porque com
poniendo lá mezcla casi siempre una mitad, es 
cede la parte prohibida del limite señalado pa
ra su entrada; pero no sucede lo mismo en los 
tegidos cruzados y en pañolería de todas clases, 
porque el entramado y floreado puede superar 
muy bieu las dos terceras partes, y llenar de es« 
ta manera los requisitos1 exigidos para la admi* 
siotí. "' K soh&i'í • i f i í i conoto» 

Mayores todavía son las dificultades para el 
despacho de las telas cuyo urdimbre ó trama sea 
en parte de algodón y ei testo dé hilo, lana 6 
seda. Si la calificación se hubiese' de practicar 
por hilos, seria inútil el uso del cuenta-hilos éñ 
los tegidos cruzados; pues eu el cuarto de pul
gada española ni puede abrazarse ningún dibu
jo, ni mucho menos contar loé hilos que haya 
década especie, debiendo forzosamente apelarse 
al deshilado de u n cuadrsdo, comprensivo de 
una parte completa del dibujo de la tela que se 
despachase. En et dia, de resultas de los adelan
tos de la industria y del espíritu especulador, la 
calificación de la Cantidad correspondiente á ca
da materia es su mámenla difícil; pues se card au 

http://proceriie.se


unidas la lana j el algodón , se-hilan junios «-1 
algodón V t - H n l o , se tuerce un h i l o de a lgodón < 

con do* de h i l a z a de U n o , y por último, se tcge 
la hilaza dé a l g o d ó n con la de lino, i g n o r a n d o 

muchas VeceS hasta los t a l i r u a t i t e s la caí tidade 
11 mezcla , u n a vez c o n c l u i d o el tegido, sino acu 

den 4 sus libros* E l único (roedio de averiguar 
la verdad ?*eija ..separar en u n a cantidad dada la 

parte correspondiente á Cada materia, por me
dio de u n a operación química, casi siempre de 
muy difícil practica, que baria interminables las 
operaciones de las aduanas, y que no podría te* 
uer lugar en algunos casos» á causa del corte» 
por egemplo en ia pañolería. 

En vista, pues, de lo manifestado, se ha con-
, L i t \ . . . . . . . . . Í . ' 1 -

Vencido esta dirección general de los inconve
nientes que tendría la práctica de cualquiera re* 
gla ó medida general que se adoptase para estos | 
reeouocimieuios. Lo espuesto deberá servir de 
iiistrucciou á los vistas, quienes poseyendo la i 
inteligencia que les corresponde y requiere un 
cargo tan dedicado como el que desempeñan, 
podráu resolver con justicia en casi iodos los ca
aos que se presenten, por la simple inspección 
ordinaria, puesto qué los géneros, pata ser de 
permitida entrada, no han de contener mas que 
uua tercera parte de algodón. Pero cuando tos 
dueños ó interesados en el despacho no se con* 
foimasen con la declaración d é l o s vistas y sean 

I los tegidos de nueva invención ó desconocidos, 
se procedeiá á uu análisis detenido de ellos, del 
modo mas adecuado á su clase, dibujo y circuns
tancias, siempre bajo el concepto de que la ter
cera parte de algodón ha dé ser de peso, que es 

• lo que constituye la cantidad de materia. Para ¡ 
ello se proetlrará causar los' menos gastos y ve» 
jámenes posibles á los adeudantes, resolviendo 
siempre en su favor la administración los casos 
dudosos, por que los intereses del tesoio públi
co no son ni pueden ser otros que los del co* • 
tercia de buauaiéf que debe considerar á las 
aduauas y á sus empleados Como el defensor im> 

parcial de la industria y riqueza nacionales, y 
no como un adversario que desea encontrar en 
todo y por faltas leves, ocasiones para utilizarse 
en provecho suyo. Por lo mismo, siempre que • 
baya motivo legítimo parala detención de loa 
géneros con mezcla de algodón, se decidirá el 
asunto gubernativamente, instruyendo los opor» 
tunos espedientes, oyendo á los interesados, cot í ' 
•rreglo á lo }^ue, ^¿spoueji los arta. ag4 Jf ao,8 de 
la instrucción de aduana*; y se elevaran eu con
sulta á esta dirección general» acompañados de 

tnties'tas, pít+jft mas a r n t i d i rt^./Iucn «>. 

T ú d o . | . i q i i e d i g « . a V . S. para * u > , l e l i g e n -
cia y la de los empleados de esa provincia. 

Lo que se inseita en eMe periódico para 
conocimiento del p ú b l i c o . Madrid 6 de junio 
de ib48 .— Lorenzo Flores Calderón. 

. DIRECCION GENERAL D f c OBRAS PUBLICAS. 

Admitida la proposición presentada para el ar
riendo del portazgo de Entra run^mesi ,15 con su inter

vención de Puente Viesgo, situado eu la carretera de 
Madrid á Santander, por tiempo d it es anos y canti
dad de sesenta mil reales en cada uno; esta dirección 
general ha determinado sacarle a subasta por el n m -
mo tiempo y cantidad, señalando para el primer rema
te el dia 17 del próximo mes de junio á las doce de 
su mañana en el local que ocupa el ministerio de co
mercio, instrucción y obras públicas en la calle de 
Torija, y en la provincia de Santander ante el señor 
gefe político. 

Las condiciones, aranceles y demás esterando 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político* 

Madrid 20 de mayo de 1848.—G Otero. 

£1 intendente militar del distrito de la capitanía 
general de Valencia. 

Hace saber: que debiendo contratarse el suminis
tro de pan y pienso á las tropas y caballos estantes y 
transeúntes en este distrito por término de un ano, á 

contar desde i.° de octubre próximo venidero, con su-
gecion al pliego general de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaría de esta intendencia,, y con 
arreglo á las formalidades establecidas en real órdau 
de 26 de diciembre de 1846; he dispuesto se convo
que por medio de este anuncio á una pública y formal 
licitación, que tendrá lugar ante el juzgado dé dicla 
intendencia el dia 14 de junio próximo á las doce en 
punto de su mañana en que concluye el término para 
la admisión, de proposiciones. 

En su consecuencia, las personas que quieran i n 
teresarse en este servicio podrió remitirme en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior que indique 
el objeta del contenido, las proposiciones en que se fi-
ge clara y terminantemente los precios en que sé coí.-
viene a encargarse del suministro; en el ronceá is que 

han de ser suscritas también y alionadas por per .una 



m 
«»' personas tino, á juicio de este juzgado, sfcaft ge ccfttOv 
xido arraigo y suficiente résponsaliilidad,'que pn caso 
*de duda podrá apreciarse y hacerse contar por los ¿re-
cijjps ^¿ mliidb^cio^s córrioptes saljsfecjias, qu* ga-
fj[rili<*e1Ji lat^VO^ioja del >ervfc¡o en los términos pro -
puestos, siendo preferida la que resurte mas ventajosa 
y aceptable en la licitación á que de hecho quedarán 
sujetos entre sí el autor o aurores de la proposición 
mas beneficiosa, caso de ser ésta dos ó mas las igua
les, etm*ef ñe 1a teas inmediata; sirviendo á todos ellos 
de gobierno que el remate no puede causar efecto si 
no obtiene la aprobación de S, M ; qué asimismo no 
se admitirá para este acto proposición que varetea de 
i os requisitos que se exigen tu se presente después de 
la hora anunciada; y que, para que puedan Cpnside-
rarsc válidas y legales las admitidas, se requiere que 
c1'licitadorque le suscribe haya de estar presente o le-
galmepte representado en el acto de la licitación, para 
que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten y 
sn su caso aceptar y firmar el acj.a del remate. 

Valencia 3o de abril de 18^8-—Antooio Carbp. 
•--Blas A par ¡si, secretario 

.... 

P A R T E - N O O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

Juzgado de primera instancia de La Boda. 

D, Félix A l varez Atenas, juez de primera ios-
tinciarle partido de J^aftoda. 

Hago saber á Teodoro Arias» administrador que 
f i * sido del portazgo de esta villa y residente ultima-
rnenie en la corte, se presente en este juzgado dentro 
del iérmmo de quince días siguientes para recibirle la 
confesión en cansa que se le sigue sobre desobediencia 
é la autoridad local. L a Roda 27 de mayo de 1848.-— 
Liceociado Feliz A^arez. Arenas.—Por su mandado* 
Pedrp Antonio Giménez. 
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TENENCIA DÉ ALCALDÍA DB GETA?É. 
ítp '̂ v.'fiíin^^oq i t r , wiU!>evwopa »•>•<' 

JjiiHriio dsla Magdalena. 

fahjejidose denunciado por ruinosa una cata ska 
en el distrito <Je mi carf o y m calle JSueva baja que 
enfrenta con |a sacristía de la parroquia de Santa A l a 
ria Magdalena, de la misma, y enterado el ayu pla

néenlo 4el especliejnle ins^ruioV) Vn su Virtud, ha pro
veído en sesión oí diñaría del 2 5 del actual el siguien
te acuerdo.—Visto el resultado de este espediente se 
clara ruinosa la casa sita en la palle Nueva baja de 
esta población que fren ta coh la sacristía de la parro, 
quia de fatoisma, la que en el preciso y perentorio 
término de dos Ineses, á contar desde la publicación de 
este acuerdo rn tos periódicos oficiales, se demuela y 
rectifique de nuevo por el propietario que sea de la 
misma; y en atención que por referencia de los inqui
linos de ella resulta serlo D. Juan Hartzembusch, ve
cino de Madrid, hágasele saber esta determinación, y 
que careciendo este ayuntamiento de fondos para rea
lizar las obras acordadas, prevénganse á aquel al mis
mo tiempo que trascurrido dicho término sin otra ci
tación ni emplazamiento se proceder^ á ) a enajena
ción del edificio en subasta pública judicial á los fines 
acordados, para todo lo Cual se libre el correspondien
te esborto al señor teniente alcalde del cuartel respec
tivo, y sin perjuicio publíquese esté acuerdo á los fi
nes consiguientes en les periódicos oficiales dé la pro
vincia, Gacela, Boletín y Diario oficial de Madrid y 
por edicto en asta población. 

Y en conformidad «1 preinserto acuerdo se pu
blica en este periódico á los fines toosiguientes. 

Getafe 3 7 dé «»ayo de 1848 f-^-t¡l teniente al
calde, Clemente de íranjpiiCQ! 

OU »• B'Xlllf) 15* lt 

i i í.*U fcV'Ui'.'.' •>>•> 

Se halla vacante la plaza de cirujano del pueblo 
de Somosierra, partido de Torrelaguna' én la provin
cia de Madrid; su dotación es mil doscientos rs. al 
abo pagados mensualmente por él ayuntamiento, cien
to cuarenta fanegas de centeno bueno pagado al tiem
po de la recolección de bs granas, dos arrobas de pa
tatas, casa de valde y libre de contribuciones. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porteal 
ayuntamiento de d¡cho pueblo, en la inteligencia que 
l* provisión tendrá efecto, el d¡a 2Q del corriente 

,1 • ni 9>f|ÍD'3l<t 

•f v " tí I i i 1 ni 
Se saca á pública subasta !a rastrogera del térmi

no jurisdiccional del pueblo de Caraba oche I alto, di
vidida eu dos ruártelas, y para so remate se ha se
ñalado el miércoles 13 del corriente, i las cuatro ¿e 
su tardét 

ho que se hace saber al ppblico para conecimiea 
to de los que quieran interesarse en )a. * u t o * l * 

ajo! * Ü 11 oí 1 
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irtaas omin 

MERCADO, dita lum o í 

M A J ) H I D Imprenta de D . MANUEL PITA. 

Madrid 8 <te y»WMu 

Trigo de 3 2 á 42 rs. vn. fanega. 
Cebada de 1 3 á r l id. Id. 
J»at t ledr5p4l^6i i .arreaa, 

í 1, otg^n* 


